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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora 
solicita comisionar a los Juzgados Civiles Municipal de Jamundí, para el desalojo y 
entrega del bien. Sírvase proveer. Cali, 15 de noviembre de 2023. 

 
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De acuerdo con lo solicitado por la parte actora, mediante el escrito que antecede y como 

se evidencia que el Juzgado 36 Civil Municipal de Cali rechaza l conocimiento del despacho 

comisorio como quiera que carece de competencia territorial es del caso, comisionar para 

la practicar la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Urbanización Campestre 

Solares de la Morada Etapa 11 lote # 2 manzana L de Jamundí – valle, conforme a lo 

dispuesto en la sentencia, a os JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE JAMUNDÍ, 

con la facultad de subcomisionar a la autoridad de Policía respectiva, quien a la vez tendrá 

todas las facultades inherentes a la comisión. Por secretaría, líbrese el Despacho Comisorio 

respectivo.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
JUEZA 


